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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán qne se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente ,para su encuadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de {echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. :, : ' .; 

Ministerio de E c o n o m í a Nacional 

fieal orden disponiendo que la adqui
sición y suministro de semilla de 
trigo a los agricultores se rija en el 
presente año con arreglo a las bases 
que se indican. 

• A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Junta de plaza y guarnic ión de 

León .—Anunc io . 

' A d m i n i s t r a c i ó n mnnicipal . 
Edictos de Alcaldías . • • 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

• A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citacián. 

PARTE OFICIAL 

S. M . el Bey DOQ Alfonso XII I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Prin
cipe de Astnrias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del dia 22 de Agosto de 1930) 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

B E A L O E D E N 
N ú m e r o 306 

: limo. Sr.: E l servicio ya implan
tado de suministro de semilla de 
trigo a : los agricultores se viene 
haciendo a base de distribuir si 
mientes seleccionadas gen étioameu' 
te, de las que aún se dispone en pe: 
quefia cantidad' y número y que 
irán acreciendo en años sucesivos 
hasta llenar todas las necesidades 
sentidas por nuestra Agricultura; y 
en tanto esto sucede, se viene reali
zando, de hecho, un mejoramiento 
evidente de las condiciones econó
micas en que se desenvuelve el cul
tivo del trigo, difundiendo las cla
ses nacionales de trigo más reputa
das por su rendimiento, calidad del 
grano para ia molienda y panifica
c ión y demás condiciones, y que 
aun no procediendo de se lecc ión 
g e n e a l ó g i c a significa un progreso el 
empleo de las mismas en muchas 
comarcas. 

É s t e servicio, tan útil a la agri
cultura nacional, se extendió el año 
anterior a 1.615 agricultores, que 
recibieron 390.074 kilogramos y 
ocasionó al Comité de Cerealicultu
ra nn desembolso, por diferencia en 
menos del precio de adquis ic ión y 

otros conceptos, de solo 49:934,36 
pesetas. "• 

Los millares de peticiones que 
llegaron a'dicho Comité , así cómo, 
las gratas noticias recibidas de los 
resultados obtenidos, indican que 
este servicio es altamente apreciado 
por los agricultores y que en el pre
sente año las peticiones • habrán de 
ser mayores en número que en el 
anterior. 

/ Y en atención a las consideracio
nes expuestas, 

S. M . el Bey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer que la adquis ic ión 
y suministro a los agricultores de 
semilla de trigo se rija en el pre
sente aüo ateniéndose a las siguien
tes bases:. 

1. a L a adquis ic ión de trigo de 
simiente y su ces ión a los agricul
tores durante el presente año se 
l levará a efecto por el Comité de 
Cerealicultura, auxiliado de sn per
sonal técnico y del correspondiente 
á las Secciones A g r o n ó m i c a s . 

2. a E l Comité de Cerealicultura 
real izará la operación con los re
cursos de que dispone, a los que se 
supl icará, si llegase a ser necesario, 
con los de la cuenta de « M e j o r a d o 
Plantas y A n i m a l e s . » 

3. a Con el fin de resolver cuan
tos incidentes de carácter urgente m 
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puedan presentarse en la compra y 
venta de semillas de trigo, en re
presentac ión del Comité de Cereali
cultura actuará u n a D e l e g a c i ó n 
compuesta por el Director general 
de Agricultura, el representante del 
Ministerio de Hacienda, el Director 
del Inst i tuí o de Cerealicultura y el 
Secretario de1 mismo. 

4." Las clases de trigo que se 
adquieran para después ser vendi
das a los agricultores, serán las si
guientes: 

A) Trigos no seleccionados ge
n é t i c a m e n t e : 

Catalán de monte, con destino 
especialmente a ambas Castillas y 
A r a g ó n . 

Recios o semoleros dé Baza e 
Iznalloz, raspinegro de A l c a l á lá 
Keal y colorado de Jerez, con des
tino a A n d a l u c í a y Extremadura 
especialmente. 

Manitoba número 1 de la clasifi
cación comercial. . 

B) Trigos seleccionados g e n é 
ticamente: 

Castilla número 1 (selección Ara
na), para ser cedido especialmente a 
los agricultores de ambas Castillas. 

H í b r i d o L . 4, que aunque puede 
: ser cultivado . en secano, es tá más 

especialmente indicado para siem
bras tempranas de otoño en, los re
gad íos de ambas Castillas y Ara
g ó n -

Ardito, especialmente para siem
bras tardías , después del arranque 
de la remolacha azucarera en los 
regidlos de arabas-Castillas y A r a 
g ó n . . . . . . 

: Senatore Capelli y Milazzo, am
bos semoleros, especialmente indi
cados para Andaluc ía y Extrema
dura. 

A d e m á s de los trigos que se ad
quieran, se podrá ceder a los agri
cultores las cantidades que: los cinco 
ú l t i m o s citados disponga el Institu
to de Cerealicultura. 

Las cantidades de que se podrá 
disponer de los trigos Castilla nú
mero 1 (se lecc ión Arana), H í b r i d o 
L . 4, Senatore Capelli y Milazzo, 
serán muy limitadas. 

E n caso de que haya agricultores 
que individual o colectiovamente 

quieran cooperar a la actuación del 
Instituto de Cerealicultura, a fin de 
multiplicar y difundir las semillas j 
de trigo seleccionadas g e n é t i c a m e n - j 
te, se dest inarán con preferencia 
para las siembras que hayan de 
hacer estos agricultores, las canti
dades de que se disponga de dichas 
semillas. Las relaciones entre di
chos agricultores y el Instituto de 
Cerealicultura y e¡ Concité de Ce
realicultura serán—l legado el caso -
fijadas por este Ministerio previa 
propuesta del Comité , oído el infor
me del Director del Instituto de 
Cerealicultura. 

6.11 Los poseedores de los trigos 
mencionados que deseen cederlos en 
venta al Comité de Cerealicultura, 
se dir ig irán al mismo en la Moncloa, 
«Casa'de Oficios», Madrid, partici
pando: 

a) L a cantidad de grano de la 
ú l t ima cosecha que se comprome
ten a ceder en venta y el nombre 
del trigo de que se trate. 

b) Que dicho trigo se encuentra 
cribado y por tanto totalmente 
exento de semillas extrañas . Que 
su poder germinativo es satisfacr 
torio y el peso de 100 litros es su-

¡perior a 77 kilogramos. 
c) Precio de ces ión . en venta al 

Comité de Cerealicultura, sobre va
g ó n en estac ión de origen, de los 
100 kilogramos. netos, ensacado en 
sacos nuevos de (500 gramos de pesó 
y conteniendo cada' envase 70 kilo
gramos neto. 

' d). Domicilio, del que hace la 
oferta, s i tuac ión de los depós i tos o 
graneros y estac ión del ferrocarril 
en la que entregará el trigo sobre 
v a g ó n . 

6.* Se acompañará a la propo
sic ión de venta una muestra del tri
go ofrecido de 200 gramos. 

| .7.a-• E ! día 30 de Agosto se abri 
' rán las ofertas recibidas, y, en su 
j vista, el Comité de Cerealicultura o 
i la D e l e g a c i ó n del mismo determi

nará las que juzgue m á s convenien-
.. tes para su aceptac ión , empezándo

se las expediciones por las más ven-
;tajosas. 

No obstante, la D e l e g a c i ó n del 
Comité s egu irá recibiendo oferta 

hasta que termine el suministro y 
conforme és te se realice, se toman n 
las determinaciones que juzgue más 
convenientes, para que el suminis
tro tenga lugar en las condición < 
de economía . 

Las facturaciones las habrán i'e 
hacer él o los vendedores en el or
den de prelación que se fije por el 
Comité de Cerealicultura o la Se
cretaría del mismo. 

8.a E l pago del trigo que se ad
quiera se realizará a los treinta día, 
de su facturación. 

S." E l precio de cesión o venta a 
los agricultores del trigo que se ad
quiera será el de 52 pesetas los 100 
kilogramos neto sobre v a g ó n esta
c ión de carga, incluido en el precio 
el envase para los trigos catalán y 
recios de Baza, Iznalloz, A lca lá la 
Real y Jerez de la Frontera, y de 
62 pesetas para el Matinoba núme
ro 1 y los. trigos de se lecc ión genea
lógica de pedigree; Castilla núme
ro 1, Híbr ido L . 4, Senatore Gapi -
l l i , Millazzo y Ardito. . 

10. Los agricultores que deseen 
obtener trigo del que se adquier?. 
para simiente lo sol ic i tarán en las 
Alca ld ías de sus respectivos Muni
cipios, en.-impresos adecuados, qu.-
para tal fin serán suministrados por 
el Comité de Cerealicultura, en lo
que se hará constar: 

a) E l nombre, apellidos y domi-, 
cilio del solicitante. 

b) Cantidad y clase de cada tn 
go que desea recibir, que no será 
inferiora 70 kilogramos de cada 
clase de trigo solicitado, y si es 
mayor cantidad habrá de ser poi 
sacos de 70 kilogramos. 

c) Es tac ión del ferrocarril a ln 
que se ha de facturar el trigo pe
dido. 

d) Obl igac ión de satisfacer al 
contado, al recibo de la mercancía, 
el precio que se fija para el trigo en 
la base novená y además los trans
portes por ferrocarril desde la esta
c ión de carga hasta el de destino. 

e) Obl igac ión de abonar IB pe
setas por cada 100 kilogramos ^ 
trigo, en el caso de que por cu si
quier causa que la D e l e g a c i ó n ' 
Comité de Cerealicultura consider' 
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¡i¡ justificada, el peticionario se nie-
¡me a hacerse cargo del trigo que 
hubiere solicitado. 

11. Los Alcaldes correspondien
tes deberán, en cada pet ic ión, que 
lonooen ftl firmante, como vecino 
y labrador en el Municipio de que 
.-j trate, que la cantidad de trigo 
solicitada está en armonía con la 
labranza que lleva el peticionario y 
que el interesado, a juicio del A l 
calde, es persona solvente, moral y 
materialmente. 

12. Las peticiones deberán ser 
remitidas por los Alcaldes al Comi
té de Cerealicultura, la Moncloa, 
«Casa de Oficios», Madrid. 

13. Para intervenir la compra 
del trigo, la Direcc ión general de 
Agrióultorés , a propuesta del . Co
mité de Cerealicultura, . des ignará 
los Ingenieros que crea necesarios 
para la real ización del servicio. 

14. Los Ingenieros que inter
vengan en las compras nombrarán, 
cuándo 1<) crean necesario, vigilan
tes para las operaciones de pesar, 
ensacado, transporte, y carga, . que-
danno autorizados para abonar por 
estas operaciones de 0,25 a 0,50 pe
setas por cada 100 kilogramos que 
se carguen. ; -

15. Los talones de ferrocarril 
serán remitidos por' los Ingenieros 
que intervengan en las compras al 
Comité de Cerealicultura, el cual 
los mandará a los Ingenieros Jefes 
de las Secciones A g r o n ó m i c a s .para 
que efectúen las entregas del trigo. 

16. A l efectuar los Ingenieros 
fefes de las Secciones A g r o n ó m i c a s 
Us entregas del trigo, percibirán 
lío los interesados el importe del 
trigo que entreguen. 

17. Todas las cantidades que 
• oeauden los Ingenieros Jefes de 
as Secciones A g r o n ó m i c a s las in

gresarán en la cuenta corriente del 
tianco de E s p a ñ a titulada «Auxi l io s 
a la Cerealicultura á dispos ic ión del 
Comité de Cerealicultura.» 

13. A l terminarse el suministro, 
los Ingenieros que lo hayan inter
venido rendirán las debidas cuentas 
al Comité de Cerealicultura. 

19. Todos los gastos de personal 
y material se cargarán a los recnr-

sos del Comité de Cerealicultura, e 
igualmente se cargarán a la misma 
cuenta las pérdidas o ganancias que 
resultasen de la real ización del ser
vicio. 

Lo que de Real orden participo a 
V . I. pura su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V . I. 
muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1930.—P. D . , Pan de Soraluc«. 
Señor Director general de Agricul

tura. 
'Gaceta del dfa 17 de Agosto de 1930) 

,n,L 
J U N T A D E P L A Z A 

Y G U A R N I C I O N D E L E Ó N 

A N U N C I O : 
Debiendo adquirir esta Junta los 

art ículos que se detallan a continua
ción," se hace, públ ico por este anun
cio para que los que lo deseen, pue
dan presentar sus ofertas en sobre 
cerrado' y dirigido al Sr. Presidente 
de la misma, en las oficinas del Gro-
bierno militar, hasta las once horas 
del día 3 del próx imo mes, en que se 
reunirá aquél la para las adjudica
ciones. : 

Las .proposiciones se ajustarán a 
las condiciones siguientes: 

1. *' - Los artículos (de los que de:' 
be presentarse muestra), seajustaran 
al pliego de . condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta (Parque de Intendencia), to-. 
dos los días laborables de diez á 
trece. -

2. " Las proposiciones se exten
derán en papel dé la clase 8.a,-.y 
estarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, sin 
enmiendas ni raspadurasquenoestét i 
salvadas, expresando en letra, pre 
cisamente, el precio de Ja unidad 
métr ica y cantidad que se ofrece, 
asi pomo la Provincia y Municipio 
de donde procede el art ículo , siendo 
desechadas las que no reúnan estos 
requisitos. 

3. * Las entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y ún icamente podrán nombrar re
presentante autorizado por escrito y 

en forma legal Jos adjudicatarios 
que no residan en las plazas donde 
radican los establecimientos recepto
res, pero esta representación mítica 
podrá recaer en los individuos que 
hacen ofertas para el concurso. Las 
entregas se harán en los almacenes 
los días pares laborables y durante 
las horas de sol, debiendo tener 
entrada la totalidad de los art ículos , 
en los veinte días siguientes al de 
la notificación de las adjudicaciones. 

4. a Los concursantes deposita
rán hasta la v íspera inclusive del 
día señalado para el concurso en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 6 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acreditándolo por 
resguardo que unirán a la misma. 

Este tipo de garant ía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de Ja notif icación de 
las adjudicaciones, cantidad qui les . 
será devuelta cuando acrediten la 
terminación de sus compromisos. 

5. a Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,30 por 100 sobre los 
del.Estado y timbre correspondien
te al recibo, y no tendrán lugar sin 
la presentación del ú l t imo recibo de . 
la contribución correspondiente y 
cédula personal del interesado. 

. 6.a. E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. .• • •••,.>:. 

Los artículos que se han de ad
quirir, son:. - . 
Para el Parque de Intendencia de León 

50 quintales, métritos de cebada. 

Para el Depósito de Intendencia 

de Oviedo 
10 quintales métricos de harina 

para pan de oficial; 250 de cebada; 
260 de paja de pienso; 50 de carbón 
de hulla y 25 de carbón vegetal. 

A d e m á s se precisan adquirir 
15.000 raciones de pan elaborado 
para cada una d é l a s guarniciones 
de Astorga, Q-ijón y 3.750 para 
Trubia, que se consideran necesa
rias para las atenciones del próx imo 
mes de Octubre. 

L e ó n , 20 de Agosto de 1930.— 
E l Capitán-Secretario , Segismundo 
Lasso de la Vega. ' 

/ 



Periodo elecntlfo de la recaudación 
lasa de rodóle sobre tefcidos de 

tracción de sangre 
Con esta fecha da principio en 

esta provincia la cobranza en perio
do ejecutivo del impuesto o tasa de 
rodaje sobre v e h í c u l o s d e tracción de 
sangre, debiendo los que se hallen 
al descubierto proveerse de la placa 
correspondiente en L e ó n , Ordofio II, 
33, oficinas de la D e l e g a c i ó n del 
Banco de Ahorro y Construcción, 
los de los partidos judiciales de 
L e ó n , Murias de Paredes, L a Veci-
11a, Villafranca del Bierzo y Valen
cia de Don Juan, de nueve a trece y 
de quince a diez y ocho todos los 
d ías laborables. 

Los del partido de Astorga, en 
Astorga, E s t a c i ó n 27, D . Santiago 
Can seco, de diez a trece. 

Los del partido de L a B a ñ e z á , en 
Santa María del P á r a m o , D . Froi-
lán Tagarro, de diez a trece. ' 

Los del partido de Ponferrada, 
D . Bobustiano F e r n á n d e z , de diez 
a trece. 

Los del partido de R i a ñ o , en Ría-
ñ o , D . Laureano Rojo, de diez a 
treco. 

Los del partido de - S a h a g ú n , en 
Saelices del Payuelo;- D . Bonifacio 
Malagón , de diez a trece y « n Saha 
g ú n todos los sábados de diez a trece 
en la casa Ayuntamiento y hasta el 
ú l t i m o sábado del mes de . Septiem 
bre.' •.• • 

L e ó n , 16 de Agosto de 1930. - E l 
Recaudador provincial, Gumersin
do Garcia. 

haber hecho las diligencias corres
pondientes al caso, se hace saber a 
quienes puedan ser sus dueños pa
sen a recogerlas al citado pueblo de 
Pinos. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento, 
advirtierdo que el que justifique ser 
dueño de dichas reses habrá de sa
tisfacer d a ñ o s , alimentos y custodia 
de dichos animales, y si transcurren 
los ochos días se dará t rámi te co
rrespondiente para sus efectos. 

San Emiliano, 19 de Agosto de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, P . i '0. , C. Alva-
res. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Habiendo acudido ante mi autori
dad el Sr. Presidente de la Junta 
vecinal del pueblo de Pinos, mani
festando que por el guarda jurado 
de campo D . J o s é Gutiérrez Gut i é 
rrez, h a b í a n sido halladas y abando
nadas pastando en la finca titulada 
«Puertos de la Cubi l la», tres caba
llerías el d ía 17 del corriente, las 
cuales fueron recogidas y se hallan 
custodiadas s i » que hasta la fecha 
les haya parecido dueño a pesar de 

I 

Junta munieipal del Censo electoral 
de Rabanal del Camino 

Desde el d ía de hoy hasta el 20 <;<> 
Septiembre p r ó x i m o , quedan e.:. 
puestas al públ ico en la parte exte
rior del Ayuntamiento, sitio dn coi, 
tumbre y tablilla de anuncios, la* 
listas electorales del nuevo Censo, 

L o que pongo en conocimiento el
los electores para que examinando y 
enterándose de és tas , produzcan en 
dicho término las reclamaciones que 
crean convenientes sobré inclusióu 
o exc lus ión de las mismas. 

Rabanal del Camino, 20 de Agos -
to de 1930.—El Presidente, Agus t ín 
Blanco. 

Junta vecinal de ViUamúñío 
Aprobado por la Junta vecinal de 

esta localidad el presupuesta ordina
rio de la misma que ha de regir 
durante el ejercicio actual de 1930, 
se halla expuesto al públ i co . en el 
domicilio del Presidente que suscri
be durante el plazo de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

V i U a m ú ñ í o , 6 de Agosto de 1930. 
— E l Presidente, Pedro de Avi la . "." 

. Junta vecinal de L a Nora 
Aprobadas por esta J ú n t a l a s orde

nanzas formadas por esta Junta para 
la exacc ión de arbitrios sobre apro 
vechamientos comunales, se hallan 
expuestas al públ ico por término de, 
quince días , a fin de que todo vecino 
o habitante puedan hacer las recla
maciones que crean justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

L a Ñora , a 16 de Agosto de 1930. 
— E l Presidente, Lucas Ramos. 

Junta vecinal de 
VegueMna del Fondo 

Aprobado por esta Junta el pre
supuesto ordinario para 1930, se 
halla expuesto al públ ico por tér
mino de quince días en el domicilio 
del que suscribe para o ír reclama
ciones. 

Veguellina del Fondo, 16 de 
Agosto de 1930.—El Presidente, 
Pascual Fuertes. 

ADMINISTRACIÓN DE J S U G U 
Cédalas de citación 

Por la presente se cita a Leopoldo 
Facundo Redondo y a Pedro García 
Muñoz , cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, y en ignora
do paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal, sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el d ía veinticuatro de Septiem
bre p r ó x i m o a las diez horas, provis
tos de sus pruebas, con el fin de pres
tar declaración en juicio de falta-
por hurto como denunciados. 

L e ó n , 20 de Agosto de 1930.— E i 
Secretario, Expedito Moya. 

•» 
Por la presente, se cita a justa 

Fernández F e r n á n d e z , de 30 años, 
natural de Santa Olaja, hija de Pe
dro y de Eulalia, que residió hastr. 
hace poco tiempo en esta ciudad, } 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munici 
pal, sito en el Consistorio Viejo de 1¡. 
Plaza Mayor, el d ía ve in t idós de Sep
tiembre p r ó x i m o a las; diez horas, 
provista de sus pruebas, con el fie 
de prestar declaración en juicio de 
faltas, como procesada por hurto de 
una cucharilla. 

L e ó n , 20 de Agosto de 1930 . -B! 
Secretario, Expedito Moya. 

L E O N 
Imp. de la D i p u t a c i ó n p r o v i s o -

isaa 


